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BOLETÍN 0 FI IAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFR DE INSERSiONfeí

Lias ¡eye», ordenes y anuncios que hayan de insertarse en
i.ií Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe polítioo

respectivo, p >r cuyo conducto se pasarán » los editores de
los mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38.

Oficiales fuera de Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios prooedentea de la Exeelentlaiatt
Diputación Provincial, linea o frecniór., 0,50 pesetea

ídem judiciales, linea o fraoción . ... 1,00 —
ídem oficiales, línea o fracció» 0,90 —
ídem particulares 1|°0 —( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, lia! trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.Se publica todos Jos días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB OIBB A DOCB Y DB 'IME*BS A SBIS

Se admiten stiHcripcioties en la Administración del Boletín,
calle de Poligros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta 8 la Administración oon inclusión
del importe dei tiempo de abono en letra de fácil noKro

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL 6.° Las certificaciones de actas ne-
gativas de existencia de cualquier
asunto o documento.

papel común cuando los que lo soli-
citen sean pobres de solemnidad o las
reclame alguna Autoridad sin instan-
cia de parte interesada que no haya
obtenido declaración legal de pobreza.

Artículo 66. Corresponderá em-
plear papel de dos pesetas 40 cénti-
mos, clase 7. a , en todos los pliegos de
las certificaciones que expidan los Re-
gistradores,

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
au importante salud.

7.° Las que se expidan de las ac-
tas de. fe de vida, domicilio, residen-
cia o estado, con la excepción deter-
minada en los artículos 61 y 62 de esta
Ley.

Artículo 63. Las certificaciones de
defunción que para los efectos del Re-
gistro extiendan los facultativos no
están comprendidas en las disposicio-
nes de esta Ley, pudiendo redactarse
en papel común.

Se exceptúan las certificaciones que
expidan conforme a los preceptos de
la ley de 8 de Febrero de 1907 en re-
lación con la de 18 de Marzo de 1895
y a que se refiere su artículo 15, en
las que se empleará papel del timbre
de 15 céntimos.

8.° Las de cualquier otra clase
análoga a las expresadas.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Artículo 61. Las fes de vida, do-
micilio, residencia o estado de las
clases pasivas cuya pensión no exceda
de l.OÓO pesetas anuales, deducido el
impuesto, se extenderán en timbre de
15 céntimos, clase 9. a , siendo admisi-
ble el reintegro si estuvieran impre-
sas, en un sello de igual precio y cla-
se, que se inutilizará como se dispone
por el artículo 9.°

CAPITULO VIII
DOCUMENTOS KEFEBENTES AL BEGISTBO

Artículo 67. Se empleará papel de
una peseta 20 céntimos, clase 8. a :

DE LA PROPIEDAD
En la extensión de notas adicionales

para la rectificación de los asientos
defectuosos en los antiguos registros.MINISTERIO DE HACIENDA

Artículo 64. El primer pliego de
los testimonios de informaciones po-
sesorias y de dominio que se practi-
quen con arreglo a las prescripciones
de la ley Hipotecaria será del timbre
que corresponda a la cuantía de las
fincas con arreglo a la escala si-

Ley del Timbre del Estado En las inscripciones de documentos
cuando por falta de papel haya de
adicionarse.

TITULO II
Artículo 62. Todas las certifica-

ciones expresadas se extenderán en
En los pliegos segundo y siguientes

de los testimonios de informaciones
posesorias y de dominio.

De los documentos públicos guíente
(Continuación)

Artículo 68. Se reintegrarán por
los interesados con un timbre de 15
céntimos, clase 9.a , las hotas en que
conste haberse hecho por los Regis-
tradores de la propiedad la inscripción
o anotación o la suspensión de las

CAPITULO VII TIMBEE

DOCUMENTOS BEFEBENTES AL EEGISTEO CUANTÍA de las fincas Precio

CIVIL Clase _ —Pese as

Artículo 59. Las actas originales
de consentimiento y consejo para con-
traer matrimonio llevarán el tiembre
siguiente:

Hasta 1.000 pesetas
1.00 \01 hasta

1,20 mismas

Desde 3.000....
5.000

12.500
25.000 . . .
50.000....

3,60 CAPITULO IX3.000,01
5.000,01

12.500,01
25.000,01

6,00
30,00
60,00

120,00

1.° De 30 pesetas, clase 3. a , las que
se otorguen por personas que satisfa-
gan cédula personal superior a 500
pesetas.

DOCUMENTOS EEFEEENTES A ELECCIONES

Artículo 69. Se extenderán en pa-
pel común todas las solicitudes, actas,
certificaciones y diligencias referentes
a la formación o revisión del Censo
electoral, así como las actuaciones ju-
diciales relativas a él, a excepción de
aquellas que por la ley electoral ha-
brán de autorizarse por Notario.

2.° De 12 pesetas, clase 4.a , si se-
tisfacen cédula de 150,01 a 500 pesetas. Cuando la cuantía de la finca exce-

da de 50.000 pesetas, se presentará la
información en la oficina liquidadora
del impuesto de Derechos reales para
pagar en metálico el timbre corres-
pondiente a la diferencia o exceso, a
razón de 3,60 pesetas cada 1.000 pe-
setas o fracción de ellas.

acompañando a los testamentos o de-
claraciones «abintestato» y haciendo
relación detallada de la herencia se
presenten a los liquidadores del im-
puesto de derechos reales para satis-
facer dicho tributo, sin otro documen-
to declarativo de bienes, en los casos
en que haya un solo heredero o varios
que adquieran «pro indiviso», se con-
siderarán comprendidos en el artícu-
lo 15 de esta Ley, aun cuando se trate
de liquidaciones provisionales.

3. e De 6 pesetas, clase 5. a , si la sa-
tisfacen de 50 a 150 pesetas.

4.° De ',60 pesetas, clase 6.a , si la
satisfacen inferior a 50 pesesetas.

5.° De 15 céntimosj clase 9. a , las
actas negativas, y aquellas en que se
trate de matrimonios que se propon-
gan celebrar los pobres de solemni-
dad y hayan de unirse a expedientes
matrimoniales de pobres.

Artículo 60. Llevarán timbre de
una peseta 20 céntimos, ciase 8. a :

Las autoridades y los funcionarios
públicos o eclesiásticos encargados de
los respectivos archivos, expedirán
también en papel común cualquier cla-
se de documentos que necesite el elec-
tor o vecino para acreditar su capaci-
dad o la capacidad o incapacidad de
otros electores; pero no podrán tener
otra aplicación, bajo -pena de ser con-
siderados los infractores como defrau-
dadores de la Renta del Timbre.

En las diligencias originales se em-
pleará timbre de 1,20 pesetas hasta
5.000 de cuantía de las fincas, de 2,40
pesetas de 5.001 hasta 50.000 y de
3,60 pesetas de 50.001 en adelante. En tal caso, al formalizarse la liqui-

dación definitiva, se considerará re-
integrada la instancia correspondien-
te o el primer pliego de la copia de la
escritura mediante el timbre satisfe-
cho en la solicitud para la liquida-
ción provisional, salvo que le corres-
pondiera timbre mayor en el que se
liquidara la diferencia.

F^ Las certificaciones de nací-
miento y defunción expedidas con re-
lación a los libros del Registro civil.
k^^Losexpedientes de matrimonio

Los testimonios , mandamientos ,
despachos y demás documentos expe-
didos por las Autoridades judiciales,
que no sean de los comprendidos en
los párrafos anteriores, por virtud de
los cuales sea procedente, sin necesi-
dad de escritura pública, la inscrip-
ción de bienes o derechos en el Regis-
tro de la Propiedad o la cancelación
de alguna inscripción ya existente, se
considerarán sujetos al timbre deter-
minado en el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 65. Las instancias que

civil
Igualmente se extenderán en papel

común los documentos electorales que
expidan las Juntas provinciales del
Censo y las Mesas de las Secciones,
así como cualquier otro documento re-
lacionado con el ejercicio del derecho
electoral.

Los documentos que se acompañen
llevarán el timbre que corresponda.

3.° Las certificaciones de las actas
de consentimiento y consejo para con-
traer matrimonio.

Cuando se solicite la inscripción en
estas condiciones, el Registrador, si
no se hubiese hecho, exigirá el reinte-
gro indicado, suspendiendo la ins-
cripción en otro caso.

4.° Los certificados de ciudadanía.
o.° Los de . cualquier documento

existente en el Registro civil.

Las protestas, quejas y reclamacio-
nes electorales de toda clase se exten-
derán en papel común, y asimismo los
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expedientes a que den lugar. Esta dis-
posición será igualmente aplicable a
la expedición de certificados de actas
y documentos electorales de toda es-
pecie en los diversos trámites de la

Minas gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provin-
cia y en el pueblo de Lozoya, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley de Minas de
4 de Marzo de 1868, con el fin de que
los que se crean con derecho presen-
ten sus oposiciones ai excelentísimo
señor Gobernador dentro del plazo de
sgsenta días.

un recurso contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo de la Comisión Muni-
cipal Permanente del Ayuntamiento-
de esta Corte, de 28 de Octubre de
1925, aclaratoria a la de 29 de Julio-
anterior, sobre escalafones.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de Madrid,
Hago saber: Que D. Francisco Ber-

nadó y González, vecino de esta Cor-
te, ha presentado en este Gobierno de
provincia, el día 5 de Mayo, una so-
licitud pi iendo la propiedad de vein-
ticuatro pertenencias de una mina de
sulfato de sosa, que tendrá por nom-
bre La Vencedora, sita en el punto lla-
mado Val de Martín, término munici-
pal de Carabaña.

elección
Se exceptúan únicamente los docu-

mentos notariales que habrán de ex-
tenderse en papel sellado de la última

(Núm. 1.577)clase
Continuará)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la adminis-
tración, se anuncia que por D. Ma-
nuel Rodríguez Polo y otros Veteri-
narios municipales se ha interpuesto-
un recurso contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo de la Comisión Muni-
cipal Permanente del Ayuntamiento-
de esta Corte, de 10 de Febrero de-
1926, relativo al lugar que deben ocu-
par en el escalafón de los de su clase^

Madrid, 22 de Mayo de 1926.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas

Madrid, 14 de Mayo de 1926.
Pedro Pérez(gobierno Civil El terreno registrado linda: al Nor-

te, con finca de doña Mercedes de Gar-
nica; al Sur, Cerros; al Este, con fin-
ca de Lorenzo Gualda y Cano, y al
Oeste, con Cerro de la Nebrosa.

Núm. 1.585)

Inspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias AYUNTAMIENTO DE MADRID
CIECULAB NÚMEBO 51 Designa las veinticuatro pertenen-

cias que soJicita en esta forma:
Se tendrá por punto de partida el

centro de un pozo de un metro de pro-
fundidad, sit® al pie de la segunda
noguera enclavada en la finca de Lo-

en el artículo 12 d
En c umplim ,o de lo dispuesto

el Reglamento de-
Delegación municipal del

distrito del Hospital
unitivo de 3U
la ejecucic^H
se de^
de pes^^ora
pal de Móstol

Agosto de 1917 para

la Ley de JjjnM
1 1 1 1 I \m%

:ias, Don Mariano González Serrano, Con-
cejal delegado del distrito del Hos-
pital de esta Corte y Presidente de
la Comisión de Quintas del mismo,
Hago saber: Que continuando au-

sente, en ignorado paradero, por más
de diez años, el padre del mozo Do-
mingo Guzmán Sanz, número 113 de
sorteo por este distrito y reemplazo
de 1924, se hace público por medio del
presente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el vigente Reglamento para
la aplicación de la ley de Bases.

Madrid, 6 de Mayo de 1926.
El Concejal delegado,

Mariano G. Serrano

lara ofi existencia

amo munici- renzo Gualda; desde el centro indica-
do, en dirección Norte, se medirán 300
metros, colocándose la primera esta-
ca; de primera a segunda, en dirección
Este, se medirán 200 metros; de se-
gunda a tercera, en dirección Sur, se
medirán 600 metros; de tercera a cuar-
ta, en dirección Oeste, se medirán 400
metros; de cuarta a quinta, en direc-
ción Norte, se medirán 60t) metros, y
de quinta, a primera, en dirección Es-
te, se medirán 200. metros, quedando
así cerrado el perímetro de las veinti-
cuatro pertenencias solicitadas. Los
rumbos se refieren al Norte verdadero.

as circunstancí;

que a conti:

biendo, por Autoridades
expresan; de- ÍNúm. 1.579)

funcionarios \ emas personas mtere-
hacer cumplir, lo mássadas cumpl Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la adminis-
tración, se anuncia que por D. Ángel
Ruiz Albert y otros varios se ha in-

exac sible las disposiciones
refere tes a xpresada epizoot
bajo las i sabilidades,'que er
mismas s

terpuesto un recurso contencioso so-
bre revocación de acuerdos municipa-
les, de 18 de Noviembre y 24 de Di-
ciembre de 1925, relativos a ascenso a
Oficial 1.° de D. Eduardo Teijeiro

Sitic \u25a0an los animales en-

fermos eblo

tfecta: DicZona de<
blo.

Kspeclwsa: Una faja
de 1;H

AriasZona decía
de terreno al
ta, de cien i

zona miec-
Y habiendo sido admitida, por de-

reto de esta fecha, la solicitud de re- Getafe. 22 de Mayo de 1926.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas

n cuya faja no Don Mariano González Serrano, Con-
cejal delegado del distrito del Hos-
pital de esta Corte y Presidente de

tendrá s animales e: ler- gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provin-
cia y en el pueblo de Carabaña, en
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la ley de Minas
de 4 de Marzo de 1868, con el fin de
que los se crean con derecho presenten
sus oposiciones al excelentísimo señor
Gobernador dentro del plazo de se-

mos, n osos, ni los sa
la Comisión de Quintas del mismo,
Hago saber: Que continuando au-

sente, en ignorado paradero, por más
de diez años, José López Carnicero,
padre del mozo número 549 de sorteo
por este distrito y reemplazo de 1923,
Pedro José López Fernández, se hace
saber públicamente por el presente,. en
cumplimiento de lo dispuesto en el
vigente Reglamento para la aplicación
de la lev de Bases.

(Núm. t.ti78)receptibles e izootia

Medidas q eben poner en prác
tica le enfermos y sos- PROVIDENCIAS JUDICIALES
pecnosos aue

leí coi

n v
os dentro de la

pro
Juzgados «Je primera instancia

zona m ar las r

evante el estado

senta días CHAMBERÍ

Madri Mayo de 1926 Madrid, 14 de Mayo de 1926.
Pedro Pérez

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí en el expediente de depósi-
to de doña Ana María Muñoz Custo-
dio, contra su marido D- Antonio
Monfort Alonso, para entablar dé-
manda de divorcio contra éste, ha
acordado citar a ambos interesado?
para que el día 7 de Junio próximo, a
las doce de su mañana, comparezcan
ante este Juzgado, a fin de que se pon-
gan de acuerdo sobre la persona que
haya de encargarse del depósito do la
primera, y practicar las demás dili-
gencias que la Ley determina, aperci-
biéndole al marido de que se practica-
rán dichas diligencias aunque no con-
curra; y mediante a ser desconocido
e ignorado el actual domicilio y para-
dero del Sr. Monfort, se le cita por
medio del presente edicto, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta

1 Gobernado
Madrid, 6 de Mayo de 1926.

El Concejal delegado,
Mariano G. Serrano

Manuel de Sempr Núm. 1.588

Don Pedro Pérez" Sánchez, Ingeniero
Jefe del distrito minero de Madrid,
Hago saber: Que D. Francisco Arro-

yo y Rodríguez Moya, vecino de Val-
delaca de Tajo (Cáceres), ha presenta-
do en este Gobierno de provincia, el
día. 26 de Abril, una solicitud pidien-
do la propiedad de treinta y dos per-
tenencias de una mina de plomo, que
tendrá por nombre Dolores, sita en el
punto llamado Peña Hueca, término

Delegación municipal del

En
Regh

MEBC

1artículo 17
distrito de la Universidad

ímr

o de 30 de Agos- En esta Delegación municipal se
procede a la revisión del expediente
de ausencia de Guillermo Muñoz de
Luis, padre del mozo Pedro Muñoz
Esteban, número 38 del reemplazo de
1923, por este distrito, que tiene ale-
gada la excepción de hijo de abando-
nada, y al objeto de cumplimentar lo
dispuesto en el artículo 2^3 del regla-
mento de Reclutamiento vigente, rue-
go y encarezco a las personas que se-
pan el paradero del ausente lo pongan
en conocimiento de esta Delegación,
a los efectos-consiguientes.

Madrid, 16 de Mayo de 1926.
El Concejal delegado

del distrito de la Universidad,
Samuel Crespo

to de 1917 a ei ucion de a, .Le

de Epizoc lara oficial
extinguid
el termine
que fué d(

a de viruel
s Molinos

cha 20
Lo q

alíñente c

blico para gene
ral conoc cmicipal de Lozoya

Madrid Mayo de 1926 El terreno registrado linda por to-
)s rumbos con terrenos comunales yEl Gobernado

Manu 1 de Sempr
le particulares

Núm. 1.571
Designa las treinta y dos pertenen-

as que solicita en esta forma
Se tendrá por punto de partida un

pozo 3 metros por 2,70 de sección y 4
de profundidad existente en dicho pa-
raje, y que dista unos 1.000 metros al
Norte de la mina, también de plomo,
denominada «Maruja»; desde él se
medirán en dirección Norte magnéti-
co 500 metros, colocándose la primera

provincia
NÚMEEO 55 Madrid, 29 de Mayo de 1926.

El Secretario
P. S.

Ene irticui

s 30 de ARegla
Núm. 1.618)

Luis Llana
extmguic Elola
el termine TRIBUNAL PRO UNCIAL (0— 159)
Ardoz estaca; al Este, 250, la segunda; al

Sur, 800, la tercera; al Oeste, 400, la
de lo

CONTENCIOSO-ADMINiSTRATIVOte oon fecha 2 iltir
cuarta; al Norte, 800, la quinta, y al
Este, 150, para encontrar la primera,
quedando así cerrado el perímetro de
las treinta y dos pertenencias que se

García Muñiz (Ciernen tino), de die-
cinueve años de edad, hijo de Maxi-
mino y de Ciriaca, natural de Madrid,
soltero, zapatero, domiciliado última-
mente en San Sebastián, barrio de
Lugariz, casa letra C, y en Madrid,
Santa Ana, número 6 duplicado, prin-

Lo que se 1
ral conocimie

Madrid, 24 Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la adminis-
tración, se anuncia que por D. Alfon-
so Mauleón y Landa se ha interpuesto

e Mayo de 1926
El Gobernado: solicitan

lanuel de Semprú Y [habiendofsido admitida por de-
creto de esta fecha la solicitud de re-(Núm. 1.572
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cipal, número 5, comparecerá, dentro
cle l término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del señor Agui-
lar al objeto de notificarle y llevar a
efecto el auto de prisión dictado por
la Superioridad en cansa que se lesi-
<rue por estafa, con el número 563 de
3926.

Un mostrador de mármol, con ini-
ciales D. O.

Seis sillas, en mal estado.
Un velador, con pie de hierro y ta-

blero de mármol.

de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa. ayuntamientos

Badajoz, a 24 de Mayo de 1926
NAVALCARNEROEl Juez instructor,

Salvador Ramón
(B.—718)

Don Romualdo Sánchez Garnica y
Rodríguez, Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento,

Una mesa de mármol, con pie de
hierro.

Tres cántaros de 20 litros.
Siete lecheras de repartir, de dife-

rentes medidas.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do por esta Alcaldía el padrón corres-
pondiente al año de 1926-27 de todos
los edificios y solares, no exentos de
contribución, existentes en el término
municipal, he acordado que dicho
padrón se exponga al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el tér-
mino de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer,

dentro del plazo fijado, las reclama-
ciones que crean convenientes sobre
errores aritméticos o de copia.

Madrid, 20 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Tesorería -Contaduría de Hacienda
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de Fuenoarral, número
91, piso segundo, se ha señalado el
día Í6 de Junio próximo y hora de las
once y treinta; haciéndose presente
que ésta es la segunda subasta, y se
rebaja del avalúo el 25 por 100; ad-
virtiéndose a los licitadores que, para
tomar parte en la misma, habrán de
consignar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado, el 10 por 100 del avalúo,
y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
aquél, rebajado dicho 25 por 100, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

DE LA

Elola
PROVINCIA DE MADRID

(B.-692)
Contribución rustica, urbana, Zona in-
dustrial, utilidades y demás impuestos.

Rodríguez (Jesús), hijo de Manuel,
natural de Gobiar, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, comparece-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría del
señor Aguilar, al objeto de notificarle
v llevar a efecto el auto de procesa-
miento y prisión cóntia el mismo dic-
tado, en causa seguida por estafa, con
el número 283 de 1926.

Cuarto trimestre de 1925-26
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

cienda de esta provincia, se>ha dicta-
do la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona del Centro,
Hospicio y Universidad, y que resul-
tan incluidos en larerelación que que-
da en esta oficina.

Lo que se anuncia por el prese
edicto para conocimiento de los int
resados, conforme a lo prevenido (

el artículo 26 del Reglamento de 24
Enero de 1894.

Madrid, 21 de Abril de 1926 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta Provincia, expido el
presente en Madrid, a 12 de Mayo de
1926.

Dado en Navalcarnero, a 25
Mayo de 1926.

El Secretario,
Antonio Aguilar

El Alcalde,
Romualdo S. Garnicg

Elola
(Núm. 1.557)

—691) El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.°B.°
En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

CARABANCHEL ALTO
LATINA Don Tomás Zaragoza, Alcalde Pres

dente del Ayuntamiento de esta p<
blación,Salgado García (Vicente), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-
sión churrero, de veintiséis años, hijo
de Francisco y de Valentina, domici-
liado últimamente en la carretera de
Extremadura, 80, bajo 3, procesado
por hurto, en sumario número 14 de
1925, comparecerá, en término de diez
días,, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, para notificarle el auto
de la Sala decretando su prisión y lle-
varla a efecto, apercibido con ser de-
clarado rebelde.

El Juez municipal,
Mario Sánchez Gómez

(C— 167) Hago saber: Que en sesión de aj
ha sido aprobado por este Ayun
miento Pleno el presupuesto forma
para el inmediato año económico
1926 a 1927, y se expone al público
la Secretaría de esta Corporación, \

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Juzgados militares

Madrid, 2 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda

Alejandro Ruiz de Tejada
BADAJOZ término de quince días contao

Pérez Sánchez (Bartolomé), hijo de
Canuto y de Tomasa, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, de veinti-
cinco años de edad, de oficio chófer, y
cuyas señas personales son: estatura
1'564 metros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba ídem, boca ídem, color sano, frente
ancha, aire marcial, señas particula-
res ninguna, domiciliado últimamente
en Alonso Castnllo, 21, bajo (Ma-
drid), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Madrid, número 2, para
su destino a Cuerpo, comparecerá,
dentro del término de treinta días, en
Badajoz, ante el Juez tnstructor don
Salvador Ramón Benítez, Comandan-
te de Infantería con destino en el Re-
gimiento de Castilla, número 16, de
guarnición en Badajoz (Cuartel de San
Francisco); bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

desde el siguiente a la fecha de es1

edicto, según ordenan el artículo 3C
del Estatuto Municipal y el 5.° di
Reglamento de la Hacienda Munic
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fi
de que pueda ser examinado por 1<
contribuyentes de este Municipio
por las entidades interesadas, y fo
mularse reclamaciones ante la Del
gación de Hacienda de la provinci
por cualquiera de las causas indicad!
en el artículo 301 del citado Estatu
y conforme al artículo 6.° del menci
nado Reglamento.

SERVICIO DE CATASTRO

DE LA
Madrid, 19 de Mayo de 1926.

El Secretario,
Francisco de P. cíe Rives

RIQUEZA. URBANA
DE LA

José Temes
(Núm. 1.502) 689) PROVINCIA DE MADRID

Ruiz Noales (Juan), cuya demás fi-
liación se desconoce, procesado por
hurto y daños con el número 161 de
1926, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, para notificarle el auto

de procesamiento y prisión y otras di-
ligencias, apercibido con ser declara-
do rebelde.

En cumplimiento de los artículos
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente
de 10 de Septiembre de 1917, modifi-
cada por Real decreto de 29 de Agosto
de 1920, la Dirección general de Pro-
piedades y Contribución Territorial
ha acordado la comprobación del
Registro fiscal de edificios y solares
del término municipal de Nuevo Baz-
tán, de esta provincia, por correspon-
deríe en el orden reglamentario, que-
dando nombrada para la ejecución de
los trabajos la Comisión siguiente:

Dado en Carabanchel Alto, a 13
Mayo de 1926.

El Alcalde,

(Núm. 1.458)
T. Zaragoza

LOECHES

ül presupuesto rñuñTT^^^^^Hvilla para el año 1926 9
aprobado por el pleno del
sesión de este día, hallánd c
nifiesto en la Secretaría del Ayur
miento, por término de quirH
para oir reclamaciones.

Loeches, 3 de Mayo de 192B

le e

27, ha
Madrid, 19 de Mayo de 1926.

El Secretario,

Franciscos de P. Rives

Badajoz, a 24 de Mayo de 1926
El Juez instructor,

Salvador Ramón

misma

Arquitecto Jefe, D. José Romero
Soriano.

ice d
José Temes -716)

(B—690) Aparejador, D. Amancio Portábales
Pichel. El Ales

Juzgados municipales Barragán (José Sixto), hijo de Ra-
món y de Carmen, natural de Madrid,
de veintiún años de edad, oficio teje-
ro, y cuyas señas personales son: es-
tatura 1,541 metros, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, boca regular, color sano,
señas particulares ninguna, domicilia-
do últimamente en Madrid, sin domi-
cilio fijo,y sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Getafe, número 4, pa-
ra su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días,
en Badajoz, ante el Juez instructor
D. Salvador Ramón Benítez, Coman-
dante de Infantería, con destino en
el Regimiento Castilla, número 16,
de guarnición en Badajoz (Cuartel de
San Francisco); bajo apercibimiento

Oficial Administrativo, D. Emilio
Rivas de Llano.

Faust Cali

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este edicto, ad-
virtiendo al propio tiempo a los inte-
resados la obligación en que se en-
cuentran de facilitar el mejor desem-
peño de aquél cometido, franqueando
la entrada de las fincas a los funciona-
rios técnicos al objeto de que puedan
adquirir los datos necesarios para la
tasación, y que los trabajos darán co-
mienzo al día siguiente de personarse
la Comisión en la localidad.

TORREJÓN TJEVEUJ^™
La matrícula de industl

padrón de edificios y solaxj
Villa y su término, confeccione
para el ejercicio de 1926-27I^^^B
minados y de manifiesto a¡H

la Secretaría de este AvJ
por esp-cio de quince I
respectivamente, para I
examinarse por los interl
malar las reclamacionesl
convenientes!

bASCO

CHAMBERÍ iales y

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. D. Mano
Sánchez Gómez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, en el

expediente sobre exacción de multa
por la vía de apremio, seguido contra

D. Domingo Ortiz, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, por el precio

de 253 pesetas en que han sido tasa-

dos, los efectos siguientes, que se en-

cuentran en poder del D. Domingo

Ortiz, calle de Hartzenbuch, nume-
ro 19.

de e

estai
níbli

arme

puec
sados y i

b estir

Madrid, 27 de Mayo de 1926 Torrejón de Veiasco, 11
de 1926.

le M
El Arquitecto Jefe,

El Alcalde,
Agustín del Rí

Un espejo ovalado, con marco do
rado.

Luis García Vigil

íNúm. 1.608) (Núm. 1.430)
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VALDEMORO GARGANTILLA Se halla terminado y expuesto al
público por espacio de ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
el padrón de edificios y solares de este
término municipal y lista cobratoria,
formados para el año de 1926-27, con
el fin de oir reclamaciones que versen
sobre errores aritmético o de copia,
pasado dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

EL ÁLAMO

Las listas cobratorias para la con-
tribución sobre edificios y solares de
este término municipal y ejercicio de
1926-27, al objeto de oir reclamacio-
nes, seencuentranexpuestasal público
en esta Secretaría del Ayuntamiento,
durante el plazo de ocho días.

Valdemoro, 11 de Mayo de 1926.

El padrón de edificios y solares de
este término, formado para el ejerci-
cio de 1926-27, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos o de copia sola-

Las listas cobratorias para la contri-
bución de edificios y solares de este
término, formadas para el ejercicio
económico de 1926-27, se hallan ter-
minadas y expuestas al público, por
término do ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a fin de que
puedan presentarse las reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos
o de copia.

mente

El Alcalde,
Cayetano Ontiveros

Gargantilla, a 20 de Mayo de 1926
El Alcalde, Robregordo, 15 de Mayo de 1926

El Alcalde,
Nicolás González(Núm. 1.432) Sebastián Domínguez El Álamo, 22 de Mayo de 1926.

El Alcalde,
Manuel Pérez

(Núm. 1.517)

PINILLADEL VALLE (Núm. 1.537)

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada por el mismo
en fecha 5 del actual, el Presupuesto
municipal ordinario para el año de
1926 a 1927, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más
podrán los vecinos presentar, contra
el mismo, las reclamaciones que esti-
men convenientes ante la Autoridad
competente, con, arreglo al artículo
300 reformado y siguiente del Estatu-
to Municipal vigente.

TORREJÓN DE ARDOZ VILLAVIEJADEL LOZOYA
Aprobados por este Ayuntamiento

los pliegos de condición es que han de
servir de base para el arriendo de los
arbitrios municipales de bebidas espi-
rituosas y alcoholes y carnes de todas
clases, derechos de degüello de reses
en el matadero y pesas y medidas y
puestos públicos, se hace saber por el
presente edicto que las primeras su-
bastas para dicho arriendo se celebra-
rán en estas Casas Consistoriales, el
día 13 del próximo mes de Junio, bajo
las condiciones y tipos de los respec-
tivos pliegos, que quedan de mani-
fiesto en esta Secretaría.

HORCAJUELO DE LA SIERRA
Don Dionisio Gutiérrez Fernández,

Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento,

Don Florentino Rebollo Fernández,
Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento,

Hago saber: Que habiéndose forma-
do por esta Alcaldía elpadrón y listas
cobratorias, correspondiente al año de
1926 27, de todos los edificios y sola-
res no exentos de contribución exis-
tentes en el término municipal, he
acordado que dicho padrón se expon-
ga al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por el término de ocho
días, a contar desde esta fecha, con
objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer, dentro del
plazo fijado, las reclamaciones que
crean convenientes sobre errores arit-
méticos o de copia.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do por esta Alcaldía el correspondien-
te padrón para el año de 1926-27, de
todos los edificios y solares no exen-
tos de contribución existentes en el
término municipal, he acordado que
dicho padrón se exponga al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por el término de ocho días, a contar
desde esta fecha, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo
y hacer dentro del plazo fijado las
reclamaciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de copia.

También se halla formado y ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, aprobado por el
mismo, el Padrón y listas cobratorias
de edificios y solares de este término
municipal, para el año de 1926-27,
por espacio de quince días, para oir
reclamaciones.

Subastas
A las once de la mañana, pesas y

medidas y puestos públicos, por el
tipo de 8.500 pesetas. Lo que se anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en el
artículo 26 del Reglamento de 24 de
Enero de 1894.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de Enero de 1894.

A las doce, bebidas espirituosas y
alcoholes y carnes de todas clases,
por el tipo de 18.120 pesetas.

Pinilla del Valle, a 5 de Mayo de
1926

El Alcalde A las trece, derechos de degüello de
reses, por el de 2.360 pesetas.

Donato Peña Dado en Villavieja del Loyoya, a
16 de Mayo de 1926.

Dado en Horcajuelo de la Sierra, a
14 de Mayo de 1926.

(Núm. 1.350)
Si en dichas subastas no hubiere li-

citadores se celebrará una segunda
bajo las mismas condiciones, en idén-
tica forma y a las propias horas, a los
diez días después, con el 10 por 100 de
rebaja.

P. S. M.
El Secretario,

Casimiro Alvarez

P. S. M
VALLECAS El Secretario habilitado,

Cumpliendo lo acordado por la ex-
celentísima Comisión Penmanente en
su sesión del día 28 de los corrientes,
se solicita de los señores propietarios
de terrenos de este término municipal
para que hagan oferta, en el improrro-
gable plazo de quince días, a partir
del día siguiente de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, de terrenos sitos en esté
término para la instalación de un Ma-
tadero Municipal, debiéndose presen-
tar unida la proposición el plano de
los citados terrenos, teniendo en cuen-
ta que éstos han de reunir las condi-
ciones siguientes: Superficie de 25 a
30.000 pies, a ser posible en manzana
independiente, esto es, separado por
calles del resto de las edificaciones,
alejado de los principales núcleos de
población, Con servicio de agua y al-
cantarillado al pie de dichos terrenos
y con fácil acceso desde cualquiera de
las carreteras del término municipal.

El Alcalde,
Dionisio Gutiérrez

Félix Bermejo
El Alcalde,

Torrejón de Ardoz, a 22 de Mayo
de 1926.

(Núm. 1.508) Florentino Rebollo
(Núm. 1.474)El Alcalde,

Luis Fernández
VILLAMANRIQUEDE TAJO

(Núm. 1.558) (E.-324)
El día 17 de Junio próximo venide-

ro, a las horas que se expresan, ten-
drá lugar en la Casa Consistorial de
esta Villa, bajo mi presidencia o la
del Concejal en quien delegue, las su-
bastas de los arbitrios para el ejerci-
cio económico de 1926-27 que se de-
tallan a continuación:

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

EL BERRUECO Habiéndose formado el padrón de
los edificios y solares existentes en
este término municipal, comprendi-
dos en el Registro fiscal del mismo,
que ha de servir de base para la con-
tribución del ejercicio de 1926-27, se
encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por ocho
días, para oir reclamaciones.

Don Gregorio Montero García,. Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento y
Junta Pericial de esta Villa de El
Berrueco (Madrid),

Hago saber: Que formado según las
instrucciones vigentes é\ padrón co-
rrespondiente al ejercicio próximo de
1926 a 1927, de los edificios y solares
de este término, no exentos de contri-
bución, se halla expuesto al público
con los demás documentos pertinen-
tes, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, a
contardeesta fecha, durante los cuales
podrá ser examinado por los contri-
buyentes interesados, y hacer sobre el
mismo, y dentro del plazo fijado, las
reclamaciones que crean convenientes
sobre horrores aritméticos o de copia.

A las diez, la del arbitrio de pesas
y medidas, bajo el tipo de 2.425 pese-
tas.

A las once, la del sacrificio de reses
en la casa matadero, bajo el tipo de
300 pesetas; y

San Agustín del Guadalix, 20 de
Mayo de 1926.

A las doce, la de puestos públicos,
bajo el tipo de 75 pesetas.

ElAlcalde,
Matías de la Serna

Los pliegos de condiciones respecti-
vos quedan expuestos al público, des-
de esta fecha hasta el día de la subas-
ta, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que puedan se examina-
dos por el público en general.

(Núm. 1.523)

Lo que se anuncia para su conoci-
miento y efectos.

FUENTIDUEÑA DE TAJO

Las listas de edificios y solares de
este término municipal para el próxi-
mo año de 1926 27, se hallan termi-
nadas y expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, a los efectos re-
glamentarios.

Vallecas, 28 de Mayo de 1926
El Alcalde Villamanrique de Tajo, a 27 de Ma-

yo de 1926.Adolfo Salvador Lo que se hace público para debido
conocimiento, según lo prevenido en
el artículo 26 del vigente Reglamento,

El Berrueco, 17 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Gregorio Montero

(E.— 331) El Alcalde,
P. A

ALCALÁ DE HENARES Claudio Adradas
(E.— 330)

Fuentidueña
Mayo de 1926.

Tajo, a 21 de
(Núm. 1.591)Aprobado el presupuesto para el

ejercicio económico de 1926-27 por
el Ayuntamiento Pleno, en sesiones
de 19 y 20 de Mayo, se hace saber al
público que está de manifiesto en esta
Secretaría, durante el plazo de quince
días, que preceptúa el artículo 5.° del
Reglamento de Hacienda Municipal
de 23 de Agosto de 1924.

ALCOBENDAS El Alcalde,
ROBREGORDO

El presupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento para el año
1926-27, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, y para cpie tenga cumplido
lo ordenado en el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal, queda expuesto al
público en esta Secretaría por térmi-
no de quince días.

Formado el jiadrón de edificios y
solares de este término para el próxi-
mo año económico ;de 1926-27, con
sus listas cobratorias, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, al objeto de oir reclamaciones.

Alcobendas, 20 de Mayo de 1926.
P. El Alcalde,

El primer Teniente
Antonio Méndez

José Martín Sánchez

ORIA Y GALÍNDEZ
joyería y platería

Alcalá de Henares, 22 de Mayo de
1926.

Calle del Clavel, 8, Madrid

El Secretario,
Mariano Valiente

Robregordo, 15 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Nicolás González

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(Núm. 1.563) (Núm. 1.521) Teléfono 1924 S.


